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ORDEN de 20 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la senIencia dictada en 4 de noviembre
de J988 por la Audiencia Nadonal en recurso contencioso-
administrativo numero 27.874, interpuesto por la Entidad
«Dragados .1' Construcciones. Sociedad Anónima». contra
dos acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral de fecha 6 de nOlliembre de J985. sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

lImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de
noviembre de 1988 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 27.874. interpuesto por la Entidad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima». contra dos acuerdos del Tribunal
Econémico-Administrativo Central de fecha 6 de noviembre de 1985
(expedientes del TEAC. R. G. 2002/2/84 Y R. G. 241912/84). sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
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2. Revocar la autorización administrativa concedida a «Nueva
Mundial de Seguros, Sociedad Anónima», para operar en el ramo de
Enfermedad con arreglo a 10 previsto en el articulo 29.1.d), de la Ley
33/1984, de 2 de 3$osto, y artículo 86.Ld), del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Pnvado.

3. Proceder a .la inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras prevista en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, de la cesión de la cartera
del ramo de Enfermedad efectuada por la Entidad «Nueva Mundial de
Seguros, Sociedad Anónima», a la Entidad Compañia de Seguros
«Barcelona Aseguradora, Sociedad Anónima», asi como de la consi
guiente revocación de la autorización administrativa concedida en su
día a la Entidad «Nueva Mundial de Seguros, Sociedad Anónima», para
operar en el referido ramo de Enfermedad, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de JO de noviembre de 1989 por la que se aprueba
la cesión de la car1{'r!J. del ramo de decesos de la Entidad
«La Prel'l·sora Benc:fh-a, Suciedad Anónima)) (c./48), a la
Entidad «El Pensamiento Compañia dI! Seguros. Sociedad
Anónima» (('.251).

Ilmo. Sr.: Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros
solicitud de autorización de la cesión de la cartera del ramo de decesos
de la Entidad «La Previsora Benéfica.. Sociedad Anónima». a «El
Pensamiento Compañía de Seguros. Sociedad Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que ambas Entidades cumplen los requisitos establecidos en
la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado,
y en el artículo 23 de la Orden de 7 de septiembre de J987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado.

En consecuencia. ,este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros. ha acordado lo siguiente:

Primero.-Aprobar la cesión de la cartera del ramo de decesos de la
Entidad «La Previsora Benéfica. Sociedad Anónima». a la Entidad «El
Pensamiento Compañia de Seguros. Sociedad Anónima», con arreglo a
lo establecido en el artículo 27 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado: artículo 82 de su Reglamento de 1 de
agosto de 1985 y articulo 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por
la que se desarrollan determinados preceptos del citado Reglamento.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «La
Previsora Benéfica. Sociedad Anónima». para operar en el ramo de
decesos. conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 1.d) de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el articulo
82.4.d) de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de novíembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1989 por la que se aprueba
la cesión de cartera del ramo de Enfermedad de la Entidad
«Nueva Afundial de Seguros, Sociedad Anónima», a la
Entidad Compañia de Seguros «Barcelona Aseguradora,
Sociedad Anónima)).

28876 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cump/imlenro de la sentencia d/ciada en 13 de febrero de
1989 por /a Sala Tercera del Tribuna! Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por la Entidad «Bank of
América, S. A. E.N, con/ra fa sentencia dictada en lO de
mayo de 1986 por la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.453, en relación con el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de febrero de 1989
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Entidad (Bank of América, S. A. E.», contra la
sentencia dictada en 10 de mayo de 1986 por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 25.453, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas: .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

tste Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal del "Bank of América. S. A. E.",
contra la sentencia dietada el 10 de mayo de 1986 por la Sala
de este orden jurisdiccional -Sección Segunda- de la Audiencia Nacio~
nal, recaída en el recurso número 25.453. sentencia Que debe ser
revocada, declarando en su lugar que procede la estimación del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la mencionada Entidad
bancaria apelante contra la Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 4 de diciembre de 1984. confirmatoria de la
Resolución del Tribunal Provincial de Madrid de 13 de mayo de 1982,
resolución aquella que anulamos. por ser contraria a derecho. en el
-concreto punto de la misma que ha sido impugnado en este proceso, lo
que determina igualmente la anulación de la liquidación practicada al
indicado Bank por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
a que este recurso se contrae. al no estar sujetas al mencionado tributo
las operaciones de depósito irregular. Todo ello sin hacer imposición de
costas.»
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la cantidad de 157.978 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D.• el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros,
solicitud de autorización de la cesión de cartera del ramo de Enfermedad
de la Entidad «Nueva Mundial de Seguros, Sociedad Anónima»; a la
Entidad Compañía de Seguros «Barcelona Aseguradora, Sociedad Anó
nimro>.

De la documentación -que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que ambas Entidades cumplen los requisitos establecidos en
la Ley 33fl984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,
y en el articulo 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de OrdenaCIón
del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

1. Aprobar la cesión de cartera del fama de Enfermedad de la
Entidad «Nueva Mundial de Seguros. Sociedad Anónima», a la Entidad
Compañía de Seguros «Barcelona Aseguradora, Sociedad Anónima»,
con arreglo a 10 establecido en el articulo 27.4 de la Ley 33/1984, de 2
de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; artículo 82.2 del
Reglamento que la desarrolla de 1 de agosto de 1985, y artículo 23 de
la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del citado Reglamento.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.
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Anónima". contra dos acuerdos de! Tribunal Económico~Administra~

tivo Central de fecha 6 de noviembre de 1985 -ya descritos en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia-o sobre el Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas. debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho. en cuanto deniega el reintegro de lo retenido. y. en
su consecuencia. lo anulamos en tal extremo. " declaramos el derecho
de la parte actara a que le sea devuelta la cantidad de 141.868 pesetas,
más los intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
estabJecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaría de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»)o

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

noma". contra tres acuerdos dcl Tribunal Económico·Administrativo
Central de fechas. dos. de 5 de febrero de 1986 (R. G. 5133·1·84 YR. G.
2:75-2-85) y otro de 17 de marzo de 1986 (R. G. 4355-]-84). ya descritos
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia. sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. deemos declarar y declaramos
tales acuedos contrarios a derecho en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido v. en su consecuencia, los ¡¡nulamos en tal extremo. y
declaramos el derecho de la partc actora a que le sea devuelta la cantidad
de 6.341.794 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecída en el artículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero dc 1977. Y sin costas.}}

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

limo, Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dktada en 14 de
diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional én el recurso contencioso·
administrativo número 27.617, interpuesto por la Entídad «Cubiertas y
Mzoy, Sociedad Anónima}). contra tre.. acuerdos del Tribunal Econó·
mico-Administrativo Central de fechas. dos. de 5 de febrero y otro de
17 de marzo de 1986. sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las círcunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
terminas de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y Mzo\'. Sociedad Anó-
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ORDEN de 20 de nol"iemhr(' de 1989 por la que se dispu(lc
('1 mmplimi(,lJIu d<, la se!lfellCúl dictada en 7 de ahri! de
1989. por la Audiem.:ia l\'adullal, <'11 r('curso contencioso
admilllstr(l[ÍI:u nÚJIIl'rU 27.795. ifll('/,pllesto por la Entidad
((Dragados ¡. CUllstrucdu/Ií'S. S{/(.'/cdad Anvllima". contra
el amado dd Tribuna! EWllómic()-Adnúnistrativo Central
d" kclw 6 de llOl'i"l11br" d!' 1985. en relación con el
Imimes/u &ellt'fal Jubn;, el Trafico de la.t Empresas

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la semenciadictada en 7 de abril de
1989 por la Sala de lo Contcncioso~Administrativo .-Sección.~gun~a
de la Audiencia Nacional en recurso eontcnclOso-admmlstratlvo
número 27.795. interpuesto por la Entidad «Dragad~s y Constru~i0':les,
Sociedad Anónima». contra un acuerdo del Tnbunal Economlco·
Administrativo Central dc fecha 6 de noviembre de 1985. sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurrl'n en este caso las cif(unstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
terminos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

~~Fallo: Que estimando el presente recurso eontenci?so-admin.ístra.
tivo interpuesto por la Entidad '"Dragados y Constr~cclOnes~ ~ocle~ad
Anónima". contra un acuerdo del Tribunal EC'onómlco.Admmlstr~tlvo

Central de fecha 6 de noviembIT de 1985 -ya dcsento en el pnmer

28882 ORDENde 20 de nOl'l<>mhre de 1989 por la que se dispone
el cumplmuelllo de la scJlfcllt.'Ía díctada en 21 de ocluhre de
1988 pul' lu Audiencia JÚlóollal (,lI ('1 recurso contencioso
adlllínis/ratíw nlÍm('J"V 27.594, illtcrpllesto por la Entidad
((Cuhiertas l' M=ol'. Suácdad .-l!1ál1ima~~. contra dos acuer~
dos del T/:ibunal ccvllvlllicv-. Jdministratil'O Central de
fechas 6 de JlQ\'jcmbJ'(' de 1985.1" 15 de enNO de 1986, en
relaci6n mil el ImpuesTu u('//cI"(I1 sohre el Tráfico de las
Emprl'Stll. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Contcncíoso·Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admmis·
trativo número 27.594, promovido por la Entidad «Cubiertas y Mzov,
Sociedad Anónima», contra dos acucrdos del Tribunal Económico
Adminis\rativo Central de fechas 6 de noviembre de 1985 y lS de enero
de 1986. sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
terminos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente re('urso contencioso·administra·
tivo interpuesto parla Entidad "Cubiertas y Mzov, Sociedad Anónima'",
contra dos acuerdos del Tribunal Económico·Administrativo Central de
fechas 6 de noviembre de 1985 y 15 de enero de 1986. ya descritos en
el primer fl.mdamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declara·
mas tales acuerdos contrarios a derecho en cuanto deníegan el reintegro
de lo retenido v. en su consecuencia. los anulamos en tal extremo y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 2,269.873 pese-tas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantia establecida en el articulo 36. 2. de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-P. D.; el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tribulos.

28883ORDEV de 20 de noviembre de 1989 por la que se dispone
d cUlIJplill1iellto de la sen/encia dioada en 14 de diciembre
de 1988 por la Audiencia Nuciona! en recurso contencioso
administrativo númeru 27.617, interpuesto por la Entidad
((Cllhiertas j' /1-1::01" Sociedud .-lnónima¡). contra tres acuer
dos del Tribunal Ecoll<Ímíco-Administratim Central de
(echas. dos. de 5 de (ehrero l' otro de 17 de mar=o de 1986,
'en rdución mn el ¡i¡wu('s/ú Gcnera! sohre el Trá}ico de las
Emprestll.

28880 ORDEN de 20 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la Sell1etlcia diclada en 14 de diciembre
de 1988, por la Audiencia Nacional, en recurso cOnlenó?so
adminislratiw número 27.733, il1ferpUCSlo por la Entidad
«Entrecanales r Tdwra, Sociedad Anónimall, conlra dos
acuerdos del Tribunal Econvmico-Administraliro Central
de (echas 26 de (ebrero de 1986 l' 9 de abril de 1986, en
relación con el [Inpuesto sob/'e c(Tráfico de las Empresas.

limo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de
diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso.Administ~tivo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacíonal en el recurso contencIoso
administrativo número 27.733. interpuesto por la Entidad «Entrecanales
y Távora. Sociedad Anónima». contra dos acuerdos del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fechas 26 de febrero de 1986 y 9
de abril de 1986. sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
terminas de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contenc~oso-admin.istra.
tivo interpuesto por la Entidad "Ent~ecanales y .Ta~ora. S~cl~dad
Anónima", contra dos acuerdos del Tnbunal Economlco-Admmlstra·
tivo Central de fechas 26 de febrero de 1986 y 9 de abril de 1986, ya
descritos en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos ~eclarar
y declaramos tales acuerdos contrarios a derech? en cuanto demegan el
reintegro de lo retenido y. en su consecuencia. los anulamos en tal
extremo v declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 368.395 pesetas y 443.135 pesetas. que suman un total de
811.531 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36. 1, de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para fiu conocimiento y efecto~. -. .
Madrid. 20 de noviembre de 1989,-P. D.. el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.
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